
Quito, 10 de octubre de 2017 

Señora Abg. 
María Laura Delgado Viteri 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente solicito a Usted, protocolizar en un solo documento la traducción del inglés al español del certificado de existencia legal de la Compañía GREEN CAPITAL INVEST LIMITED junto con la correspondiente apostilla. 

Agradeceré conferirme dos copías certificadas de la protocolización solicitada con devolución del original. 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Festes 
E 

Abg. Paula Lanusse 
MAT 5970 C.A.P. 

 



  

THE COMPANIES ACT 2006 

Company No. 9297507 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that GREEN CAPITAL INVEST 

LIMITED was incorporated under the Companies Act 2006 as a limited company on Sth November 

2014, 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 

a) PIERLUIGI BORGOGNA whose service address is 1, FORE STREET, LONDON, ENGLAND 

EC2Y SEJ, born in October 1984 and ALESSANDRO RICCI whose service address is 1, FORE 

STREET, LONDON, ENGLAND EC2Y SEJ, born ín December 1976 are the directors of the 

company, 
b) the situation of the registered office is OFFICE 2093, NO.1 FORE STREET, LONDON, 

ENGLAND EC2Y SEJ, 

£) the company has unrestricted objects. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 

its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16. 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
appointed.t**trrrrrrrar recrean 

Given at Companies House, the 18th September 2017 

¡A más =eYr 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 
derives from filings accepted in good faith without 
verification. For this reason the Registrar cannot guarantee 
that the information on the register is accurate or complete. 

bu 
Companies House 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

1. Country: ES 
Pays / Poe United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. Has been signed by 
a été signé par Lisa Prosser 

ha sido firmado por 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualité de Officer of the Companies Registration Office, 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revátu du sceau / limbre de Not applicable 

y está revestido del sello / imbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 6. the 21 September 
álen London le /eldía 2017 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/ por for Foreign and Commonwealth Affairs 

nl APO-542571 

9. 10. Signature  R.Inamdar 
Signature 

  

    
  

This Apostlle 1 nal lo De used in tne UX and orty contema Be autrenticity o the signature. seal or slam on the atacheo 
UK publ document. N does not confirm e authentty el Ine ungenying document. Apostlles añacred lo documenta mat 
have been photocopied and certified in he UX confirm Ihe signature ef he UK oficial who conducted Be carificaton ont 

A does nal suthentcate efar ho signatura on the original document or tha contenta e the original document in amy way. 
Miss document is lo de used in a country not party to tha Hague Convention ef a St al October 

1961, lt should be prosented to Iva consular section ol (he mission reprasentag nal country 
To vertty Unis apostile go to www rermyapostile service. go un 

CANIS



  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO. METROPOLITANO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral e Ar18 
dela ley Notarial, doy te que las copias queen ........ Sojas anteceden son iguales a los documentos presentados 
Quito, + 03 oct 201 

cometas oanovier Potoria 21 

  

e mi. 

 



  

Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Bs Dirección General de Registro Civil, 
: Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N* de certificado: 179-060-38441 

  

  

ANA 

Número único de identificación: 1712828472 

Nombres del ciudadano: LANUSSE SALAZAR PAULA 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA / ARGENTINA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOBES GALLO CLIFFORD CAYETANO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre: LANUSSE JOSE ANTONIO 

Nombres de la madre: SALAZAR RITA SIMONA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR pasais 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712828472 

Nombre: LANUSSE SALAZAR PAULA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha; 10 DE OCTUBRE DE 2017. 

Emisor: OLIVIA ROMERO MARIA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 173-060-38444 

L     
    

 



SELLO 

LA LEY DE COMPAÑIAS 2006 

Compañía No. 9297507 

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales por el presente certifica que GREEN 
CAPITAL INVEST LIMITED fue incorporada bajo la Ley de Compañías 2006 como una 
compañía limitada el 5 de noviembre de 2014. 

El Registrador adicionalmente certifica que de acuerdo a los documentos en el expediente de 
la compañía: 

a) PIERLUIGI BORGOGNA cuya dirección de servicios es 1, FORE STREEI, 
LONDRES, INGLATERRA EC2Y 5E], nacido en octubre de 1984 y ALESSANDRO 
RICCI cuya dirección de servicios es nombrado el 5 de noviembre de 2014 y 
ALESSANDRO RICCI cuya dirección de servicios es 1, FORE STREET, LONDRES, 
INGLATERRA EC2Y 5EJ, nacido en diciembre de 1976, son los directores de la 
compañía. 

b) la situación de la oficina registrada es OFICINA 2093, No. 1, FORE STREET, 
LONDRES, INGLATERRA EC2Y 5EJ. 

c) La compañía tiene un objeto social sin restricciones. 

Conforme a los documentos en archivo y custodia del Registro, la compañía tiene a la 
presente fecha sus requerimientos completos y tiene por lo menos 1 director que es una 

persona natural mayor a los 16 años. 

La compañía ha estado en existencia continúa desde la fecha de su incorporación y 
actualmente no existe acción alguna adoptada por el Registro de Compañías para retirar a la 
compañía del registro o para disolverla y dejarla sin vida jurídica. De lo que tiene 
conocimiento el Registro, la compañía no se encuentra en liquidación o sujeta a alguna 
orden administrativa, y no se ha designado interventor o liquidador de la compañía. 

Dado en el Registro de Compañías, el 18 de septiembre de 2017. 

Firma 
L PROSSER 

por el Registro de Compañías 

Este certificado registra el resultado de a búsqueda de la información registrada por el 
Registrador. Esta información se deriva de expedientes aceptados de buena fe sin 
verificación. Por esta razón el Registrador no puede garantizar que la información en el 
registro es verídica y completa. 

Sello 
Registro de Compañías 

 



  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

Este documento público 

2. Hasido firmado por Lisa Prosser 

  

3. Actuando en capacidad de Funcionario de la Oficina de Registro de Compañías 

  

4. Está revestido del sello/timbre de No Aplica 

  

Certifica 

  

5. En Londres 6. el 21 de septiembre de 2017 
  

  

7. por Secretario Titular de Estado para Asuntos Exteriores y del Commonwealth 
de su Majestad 

    8. Número APO-542571 
9. Sello/ estampa: | 10. Firma: R. Inamdar 

Esta Apostilla no será utilizada en el Reino Unido y únicamente confirma la autenticidad de la forma del 
firmante, sello o timbre en el documento público adjunto. No confirma la autenticidad de lo escrito en el 
documento. Apostillas adjuntas a documentos que han sido fotocopiados y certificado en el Reino Unido 

confirman la firma del funcionario del Reino Unido que generó la certificación- No autentica ni la firma en el 
documento original o el contenido del documento original. 

Si este documento va a ser utilizado en un país que no sea miembro de la Convención de La Haya del 5 de 
octubre de 1961, deberá ser presentado a la sección consular de la misión diplomática representando a dicho país. 

Para verificar esta apostilla vaya a www.verifyapostille service. gov.uk 

 



RAZON: No se imprime el Certificado Biométrico del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana-Registro Civil, por falla en el mismo, por lo cual certifico 
la cedula de ciudadanía, sin que esta certificación implique cobro adicional, de todo 
lo cual doy fe. 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

GS 0 UR A 

Factura: 002-003-000036248 20171701021D02976 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20171701021D02976 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) PAULA 

LANUSSE SALAZAR portador(a) de CÉDULA 1712828472 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 3 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:07). | 

  

a 1 Sears ea De | 

z nica Seña Foro y Se | 
: o ia 

“tele bons ll | 
—————_—— e £ e | 

PAULA LANUSSE SALAZAR E pi 
CÉDULA: 1712828472 A | e ¡sia * 

$ e 

   
    

   

   

s
a
n
a
s
o
a
p
 

= DEL CANTÓN Qurfo 

Matana 21 
Abg.Moño Laura Delindr 0   


